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REGLAMENTO
“FIESTA MARATÓN MESSIER - SAPA 2010”

GENERALES.

01.- Los participantes podrán usar equipo propio o concursar utilizando telescopios ajenos, si sus dueños lo permiten. Cada participante deberá registrar sus observaciones en los formatos oficiales y entregar dichos formatos firmados por un organizador (en caso de telescopio propio) o por el propietario del telescopio en el que realizó sus observaciones. Los formatos se entregan en la Mesa de Control al término de la competencia.

02.- Solamente se permite el uso de luz roja tenue durante el Maratón.

03.- Las instalaciones eléctricas y cables no se deben compartir, para evitar sobrecargas eléctricas y accidentes.

04.- Cada persona es responsable de su equipo, por lo tanto, queda prohibido prestarse los instrumentos y accesorios de observación. Los organizadores no se hacen responsables por la pérdida de equipo o pertenencias.
05.- Está prohibido el uso de flash de cámaras fotográficas durante el Maratón.

06.- Se prohíbe el uso de láser verde
07.- La persona que cause disturbios será expulsada del lugar.
EQUIPOS DE TRABAJO.

08.- Se permiten equipos de una sola persona ó un máximo de dos personas por equipo, en la categoría de binoculares y telescopio.
09.- Acompañantes no reportados previamente, no son considerados parte del equipo.
10.- Sólo se permite entrar a una categoría por participante (binoculares o telescopio). Una vez registrado YA NO HAY CAMBIOS.
OBSERVACIONES.

11.- M 102 se considera duplicado de M 101.

12.- Queda permitido el uso de mapas celestes, guías celestes, libros y programas de computadora, como auxiliares en la observación de los objetos Messier.

13.- No se considera válida una observación cuando el reporte sólo tenga el dibujo y falten los datos mínimos que debe llevar. Tampoco es válido un reporte si carece de dibujo.
14.- Cada observación deberá ser ratificada con la firma en el reporte, cortesía del propietario del telescopio en el que se realizó la observación o, si el telescopio es propio, mediante la firma de uno de los Organizadores.
REPORTES.
15.- Deberá identificar específicamente qué tipo de objeto localizó: nebulosa de emisión, nebulosa planetaria, nebulosa de reflexión, cúmulo abierto, cúmulo globular, estrella doble, galaxia espiral, galaxia elíptica o galaxia peculiar. Deberá identificar su nombre, dibujarlo y describirlo llenando la totalidad de las celdas del reporte.

16.- Al terminar el Maratón o cuando el participante decida retirarse, los reportes firmados por los propietarios de los telescopios, deberán ser entregados a la Mesa de Control o a algún Organizador.

17.- Los reportes entregados y debidamente firmados, se devolverán al día siguiente, una vez terminado el evento.
OTROS.

18.- Cualquier caso no contemplado en este reglamento, será evaluado y decidido por el panel de Organizadores.

19.- Son inapelables las decisiones tomadas por los Organizadores.               

